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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo

Poder Eiecut¡vo
convocator¡a No' OO4/2018

Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal

No' EO-SOPOT-N15-2018

Junta Pública de Fallo de L¡citac¡ón

Actac¡rcunstanciadaqueseIevantaconmotivode|aluntaPúbIicaen|aquesedaáconocere|Fa|lodela
Licitación Pública Nacional No' EO-SOPOT-NI5-2018' relativo a la Obra: Reconstrucc¡ón de carretera

capula cerritos Capr¡la-Exhacienda oeiodhe del Km O+oOO al 2+Boo en tramos aislados' ub¡cada en

varias Ioca|idades del tv|un¡cip¡o o. 
".¡q'rp"n, 

Estado de H¡da|go. fsegundo Proced¡m¡ento); |os

;;;;ñ";;-;. tara la contratación de ta oura ob¡eto de este procedimie¡to de contratacron por

licitación pública, serán con cargo "' 
o;¡"io ¿" autorización de recursos No SEFINP-A-FAFEF/GI-2o18-

15O5-oO31B, de fecha 29 de mayo de zotB emitido por la Secretaria de Finanz¿s Públicas del Gobierno

del Estado.

En la ciudad de PachLrca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:oo hofas del dra 22 de agosto

de 2O'18; en cumplimiento de lo drspuesto por los A;tículos 44 de la 
-Ley, 

de Obras Públicas v Servicros

Relacionados con las N4ismas para el Estadá de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reqlamento en vigor' se

;;;";";;" la sala de Juntas de Ex secretarios de esta secretaria de obras Públicas v

Ordenamiento ferritorial, ubicada en Ex Centro Minero edificio 1l_B planta baia' sita en el Km 87 5

J.lá ""r,"*,u 
México - Pachuca, col venta Prieta' Pachuca' Hidalgo; las personas morales' asr

como los servidores pÚblicos, cuyos nombres' representaciones y firmas constan al calce de esta

acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras

iitli"u., ór¿""".'ento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto

de Presentación y Apertura de Proposiciones' en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este coñcurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado

Presicle la presente junta pública la C LA Yolanda Garcia Orliz' Directora de Lic¡taclones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de obras Públicas y Ordenamlento

Territolia| , ello con tundamento eñ |o pfevisto por los Artícu|os' 3 y 13 Ffacción V y 28

Fracciones ll y Xlll de Ia Ley organrca de la Administración Pública para el Estado de Hidalqo y 1' 2'

S,;, ly l¡ Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras PÚblicas v

ór¿"nuii"nto r"rr¡torial, del poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.

El estLrdio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas' se reaLizó con fundamento en

;;;rp";;r; por lás Anículos 108 de la constitución Politica del Estado Libre v soberano de

tl¡¿lü" t ¿, !e la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las, N¡ismas para el Estado

i" ¡ri"a"lé" t to apticatle de su Reglamentá vigente' así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación miñuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposlcrones presentadas por los licitantes' en sus aspectos Legales'

Técnicos y Económicos, Ia Secretarra de bbras pÚblicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Eiecutivo del Estado Libfe y soberano de Hidalgo, detefmina que la persona seleccionada pafa

\S"'i is 

de la obrajue nos ocupa..", 
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Lic¡tación Públ¡ca Nac¡onal No. EO,SOPOT,NI5-2O,lB

"H¡dalgo. Nuestro Patrimonio_ Nuestro Hoqar. S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior, er Iicitante aquíseieccionado se obriga a f¡rmar er contrato y demás documentos
que sean necesarios hásta por la cantidad de: $5'119.834.53 (c¡ñco m¡llones c¡ento d¡ec¡nueve m¡l
ochocientos tre¡nta v cuatro pesos 53/roo M.N.) ra cuar incruye er r6% der ¡mpuesto ar varo¡ agregado.

con un plazo de ejecución de obra de 1s4 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente ¡icitación, a partir del dia 1O de sept¡embre de 2O1B.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a ra presente Acta de FaIo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicació¡ del contrato de
obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposrcrones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharias, según el
caso, de conformidad con er Articuro 44 de ra Ley de obras púbricas y servicios Relacionados con las
lVismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en un plazo no mayor de 15 días naturales sigu¡entes a la fecha de
notificación del failo, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración
de Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll B, planta Baia, carretera lvléx¡co - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-80OO extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-171) 717"80-45, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a t6:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a oanir del día
23 de agosto de 2018, asimismo queda eñterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, ios elemeñtos suficientes y necesarios para el dia del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente ácta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes; y para los que no hayan asistido a esta Juñta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Failo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notiticación y al finalizar este acto se fijará un ejempiar de esta acta en el domicilio de la convocante por
un periodo de cinco dias hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
09:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interviñieron y así quisieron ,
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes. /

t""
Ita de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

214 {n
ri/ >'
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L¡c¡tac¡ón Pública Nacional No' EO-SOPOT-N15-2018

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Por la Subsecretaria de obras Públ¡cas'

No se presento

Arq. Jesús Javier

Por el Órgano I contfol de la soPoT.

é MaftínezVenegas

Por la D¡recc¡ón General de ConseNac¡ón de

Carreteras Estatales

No se presento

Por la Unidad de Plaqeación y Prospect¡va

Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace

Normatlvo

No se presento

Por la secretaria de coitratlóy

Por el Conse¡o Coord¡nador Empresar¡al del Por el

Estado de H¡dalgo

No se Presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

I Moralga Zatagoza

L.B. Jacqueline DomÍnguez Olmedo

colegio de Ingenieros Civ¡les de H¡dalgo Ac

No se Presento

Por la Coordinac¡ón General Jurídica

No se Presento

E¡ cenr'oMne'o. col. venrá tu eb, Ld'trioNo 2 Bplan¡áb6¡¿
P.chucádesoró Hqo, c P 42oao

Iel , 01 (r1) 717 3OOo, éñ 8191

!whidálgdgobmx

,^"----7
----:7---Lic. Jorqe Antonio,R'eYes Viveros

La Directora de L¡cit?ciones

a urüz

ios Unitarios

;nza Ramirez.

la Secretariade Fina0zas Publ¡cas

tl4

No se presento



Lic¡tación Pública Nac¡onal No- EO-SOPOT,N15-2018

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presento

lic¡tantes

Nombre

Desarroilo en Construcciones y proyectos Belak, S.A.
de C.V.

f¡rma

C. Her n9el

C. Eduardo Pérez Pérez

,Y

2.' Hidalgo, Nuestro Patrimonio, Nuestro Hogar, S.A. de
c.v.

Estado de Hidá¡go. (Segu

Nota: Estás fimas perteñeoen alacta circunstanciada levanrad¿ con molivode ta JLrnta púb|ca detActo de Faito, retat¡va a ta Lictactón
Pública N¿cional No. Eo_soPOr Nl5_2o18, corespondieñte a la obra: Reconsrucc¡ón de carreterá Caputá -Cerritos caputa-
Exhac¡enda oebodhe del Km o+ooo al 2+8oo en trámos aisládos, ub¡cada en varaas tocatidádes de¡ Mun¡c¡pio de txm¡quitpán,

t.

./1 -"
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACION

DEPROGRAMAS DE OBRA

Gobietnodel Estado deHidalgo

Secretaria de Obras Públicasy Ordenamieñto Territor¡al

Fallo del Procedim¡gnto por L¡citación Públ¡ca

No.EO-SOPOT- 15-2OlA

Convocator¡a No. OO4/2O18

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir elfallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precro unllano.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de Agosto del 2018' en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de Obra' de la

SecretaríadeObrasPúblicasyOrdenam'entoTeritorial'sitaen:ExCentrof¡ineroedificioll_Bplantabaia'
carretera México - Pachuca km. 87 5, col. Venta Prieta, C P 42O8O' Pachuca de Soto' Hidalgo con fundámento a

|o que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las lvismas para el

f.t"¿oa"H¡¿"lgoy¿3desuReglamento,seproced¡óaelaborareldictamendelProcedimientoporL¡citación
Pública No. EO SOPOT'N15 2018, para la adjudicación de la obra' Reconstrucc¡ón de carretera Capula

cerr¡tos Capula-Exhacienda Debodhe del km o+Ooo al 2+8Oo tramos a¡slados' ub¡cada en varias

lo."t¡iu¿." iul rr¡un¡"ip¡o de lxm¡qú¡lpan, Estado de Hidalgo (Segundo Procedimiento)-

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polit¡ca del Estado de Hidalgo en el articulo 108' y en los

aftícu|os3lffacción|,33fracción|,34de|aLeydeobrasPúb|icasySefviciosRelacionadoscon|asMismas
para el Estado de Hidalgo-

b).-Cr¡ter¡osparalaevaluacióndelasolvenciadelascondicioneslegales'técnicasyeconómicasdelas
propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en elartículo 108 y el art¡culo

44de|aLeydeobrasPublicasySefviciosRe|acionadoscon|asMismaspafae|EstadodeHidaIgoy|osaft¡cuIos
4l y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Ad¡ud¡cación del contrato

confUndamentoa|oqueestab|ece|aLeydeobfasPub|icasyServ¡ciosRelacionádoscon|asN¡ismaspafae|
Estado de Hidalgo en su artícuto 44-- ffacción única-'una vez hecha la evaluac¡ón de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente' polque reÚne' conlorme

a|oscriteliosdeevaIuaciónestab|ecidosen|asbasesdeIicitación,lascondiciones|egaIes,técnicasy
económicasrequeridaspofIaconvocanteygaranticesatisfactor¡amentee|cUmp|imientodelasobligaciones

coñvocatorlá No. OO4/2O14,

de 6retera Cápula.Ceritos
oictámen para emitn el lallo de la

rgbclórrá1a ab6: Reconstrucción

de Procedim¡ento por Llcitación Pública No EO SOPOT-N1s 2O14, en

Capula Exhacienda Debodh€ delkm O+0OO al2+noo tramos a¡sl¿dos'

o de H¡dalso {Segundo Procedamieñto).

g--"'A' ll Ex C€nró Miñero, cól Venra Priera, Edifc o No 2 B planl¿ baja'

/ r-__\ " !:i,jilf,l,"?;:""j,,?e$
f xÍ / /1 s*w oreooóbr'
tl-/tA
,\



DIRCCCION GENERAL DEADMINISIRACIóN
DE PROGRAMAS DEOARA

Cobiernodel btado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públ¡cas y Ordenamiento TeÍritorial

Fallo del procedim¡ento por Lic¡tac¡ón públ¡ca
No.EO-SOPOT-Nt5-2Ota

res,ectrvas. 
convocatoria No' oo4l2o18

L Reseña cronoló9ica de los actos del procedjmiento de la presente Licitacron púbt¡ca.

l1_ Los recursos f¡nancieros para la adjud¡cación y contratación de la obra objeto de la preseñte Licitacióñ,
son autorizados por la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regionaly f/etropolitano en coordinación con
la secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno delistado de H¡datgo, mediante el oficio No.
SEFINP-A FAFEF/Gt-20191505-OO31B de fecha 29 de Mayo de 2018.

1.2. Que con fecha 30 de Jurio der 2018, se pubricó en er per¡ódjco oficiar de Hidargo, asi como en ra página de
¡nternet s obraspúbricas.h¡dargo.gob.mx, ra convocator¡a No. oo4/2orB ra cuar se pone a disposición de
ros interesados a participar en el proced¡miento por Licitación públ¡ca No. Eo-sopor-N15,2ora_ en
relac¡ón a la ejecución de la obra: Reconstrucción de carretera Capul¿,Cerritos Capúla,Exhac¡enda
Debodhe del km. 0+0oo al 2+BOo tramos a¡slados, ub¡cada en varias loca¡¡dades del Mun¡c¡oio de
lxm¡quilpan, Estado de H¡dalgo (Segundo proced¡miento).

1.3' Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los ¡nteresádos a paftir de la fecha de lá
publicación de la convocatoria y hasta el día 10 de Agosto del 2O1B

l.4 con fecha 03 de Agosto del 2018 a lás 09:00 horas, se llevo a cabo la v¡s¡ta alsitio donde se realizaran los
trabaios.

1.5._ Con fechá 13 de agosto de 2018 a las O9:O0 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Salá de
iuntas de Ex_Secretarios de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-centro M¡nero
edificio ll-B planta baja, sata en el km.875 de la carretera México-pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, func¡onar¡os públicos invitados, así como la convocante, se oaso lista
de as¡stenc¡a encontrándose presentes:

1.' Desarrollo en Construcc¡ones y Proyectos Belak, S.A. de CV
2.- Hidálgo, Nuestro Patrimonio, Nuestro Hogar, S.A. de C.V

^. 1.6.' con fecha 17 de Agosto de 2018 a las 09:00 horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura de

\ ¡ Proposiciones, en presencra del órgano de control, funcionar¡os públicos invitados, así como la

\ \ convoc¿nte, se paso lrst¿ de as¡stencia encontrándose presente el licitante siguiente:

l,'

2/ \A
Fára emitir el fallo de a convocatoria No. OO4/2O18, det procedim e¡to pof L¡citació. púbtcé No. EO SOPOT

l¿ obra\ Reconsrucción decarete.a Cáputa-Cer¡tos Capu¡a-Exhacieñda Oebodhedetkm, OIOOO at 2+aOO tra
va.ia3 localidades delMun¡c¡pio de txmiqu¡lpáñ, Estadode Hidatgo (segundo proced¡miento)_

//>



Socrot rL do Ob.ó Públ¡c¡.
y Ordoítm¡énto Td?itor¡.|

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓf{

DE PROGRAMASDEOERA

Gobiernodel Estado de H¡dalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento ferr¡torial

Fallo del Procedlm¡ento por Lic¡tac¡ón R¡blica
t{o.Eo-SoPOf 'N15-2ola

Convocatoria No' OO4/2O18
'1.- Desarrotlo en Constrúcciones y Proyectos Belak' S A de CV

2.- Hidálgo, Nuestro Patrimonio, Nuestro Hogar' S A de CV

1.7- Se procedió a abral el soore que contenía los documentos que acreditan su existencia legal' capacidad

técnica y financiera, la Propuesta lecnica y Económica de los licitantes' realizando la revisión cuantitativa

de la documentación presentada, con los resultados que se clescnoen:

l.Zl.- L¡citante cuya propos¡cron se oesecho y quedo asentado en el acta de la iunta públ¡ca del acto de

oresentación y apertura de propos¡c¡ones de fecha t7 de Agosto de 2O'18 a las 09'oo horas:

Ningun L¡citante

1.22. L¡citantes que cumplreron con la revis¡on cuant¡tat¡va y son cons¡derados para la evaluac¡on

cualitativa.

No, Lic¡tante Monto Pfopuesto s¡n Plazo de E,ecuc¡ón en Días

Naturales.

1.
Desaíollo en Construcciones
y Proyectos Belak, S.A. de C.V

$4'212,677 .22

154 días naturales inicio 10 de

Septiembre de 2018 y terminación 10

de Febrero de 2019.

2.-
Hidalgo, Nuestro Patf ¡monio,

Nuetro Hogal S.A. de CV $4',413,65O.46

154 días naturales in¡cio 10 de

Septiembre de 2018 y terminac¡ón 10

de Febrero de 2019.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

., Evaluac¡ón cualitat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se

aceotan o desechan las proposiciones presentadás y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura'

4

Fech¿ y lugar de elaborac¡ón del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la D¡rección General de Administración de Progtamas de

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar elanálisis detallado

los días 20 y 21 de Agosto del 2018, a la documentación de la proposición presentada por los

t/ta
pnra emitir e fál]o de l¿ convoc¿loria No A. del Procedimiento por L¡citación Públca No- EO SOPOÍ-N15 2O14, en

lá;b(a, Recoñstrucc¡ón

r-iltl
obra, de lt ,/l '

(cuaiitativo), -

¡icitantes:1.

caoula Exhaci€nda D€bodhedelkm. o+ooo al2+8oo tramos áislados,

Estado de Hidalgo (segundo Procedim¡ento).

Ex cenró Minero, cóI. ve¡ta Prieta, Ed ficio No.2 3 p anra báia,

Pachuc¿ de SÓrÓ, Hgo, CP' 42040'
Tel : 01 (771) 717 3O0O ext algl

www hldalso gÓb.mx

Dlctan-19o

I t,

variás locálidades del



DTRCCCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobiérnodel Estado deH¡dalgo
Secretarla deObra. públ¡ca3 y Ordénam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo d€l procedimi6nto por LIc¡tación pública
No.EO-SOPOT-Nf5-2014

Convocator¡a No. OO4l2Oto
Desarrollo en Construcciones y proyectos Belak, S.A. de C.V y 2.- Hidalgo, Nuestro patrimonio, Nuetro Hogar,
S.A. de C.V, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y econOm¡cos, solic¡tados en
las bases de lic¡tac¡ón y en ros cr¡ter¡os de ra evaruac¡ón y ad¡ud¡cación que estabrece er articu¡o 44 primeroy segundo párrafo de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las Mrsmas para el Estado de
Hidalgo y la secc¡ón rrr Evaruación de ras propuestas, artícuro 4r fracción ra ra vr, inc¡so A tracción ra ra rv
articuro 42 fracción I a ra I, inciso A fracción I a ra v|r, de su Regramento obteniéndose ros fesurtados como acontinuación se relacioná.

ll.l.- Desarrollo en Construcc¡ones y proyectos Belak, S.A, de C.V.

Causal No. 1.

Requis¡ta incorrectamente el documento El. orecio unitario

Us!¡lao,
El licitante aoaliza, calcula e integra ¡ncorrectamente el prec¡o unitar¡o de los siguientes conceptos cIe trabaio:

Clave Descripción del concepto

11

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión pipa para la
¡ncorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.o1 cafreteras y Aefopistas, titulo 3.o1.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: en el ¡nciso 086 E.03, que nos ref¡ere al inciso 074-H.02.- Las operaciones
de escarificación, disgregado en su caso, mezclado. Este precio unitario incluye lo que corresponda
por: escarificado disgregado, mezcfado, acamellonado, mezcla, tendido, compactado, incorporación
del agua y afin¿miento pará dar el acabado superficial.

Dct¿me¡_p!¡¿ em¡rir el fal¡o de t¿ coñvocatoria No. OO4/2O1a, del p¡ocecltmiento po. Licitácón púbrrca No. Éo so

086. E-03.- La operac¡ón de escarificación, disgregado en sucaso, mezclado.
acamellonamiento, tendido y compactac¡ón en la reconstrucción de sub bases y
bases: A) de sub bases, cuando el material de la carpetá existente se aprovecha:1)
añadiendo un mater¡al pétreo nuevo compactado al: b) IOO%

6¡:j l¿ obr; leconsrucción de carerera Caputa Ceritos Cáputa,Exhác¡enda Debod he det kñ. O+OOo at 2+aOO tra
)dd erwar¡as loc¿lidades del Municrp'o de trñiqurtpan, astado de Hidatgo (Seguñ.to p,ocedrmieñto)

il I I

to437

,Á) ) $

15 20ra. en



DIRECCIóN GENERAL DEADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

s€crot¡rh dó ob.á Pr¡bllc¿3

y Odsntm¡sílo T.trhor¡.|

Clave

2.-

Gob¡ornodel tut.do de H¡dalgo

Secretar¡a de Obras Pública5 y Ordenanriento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡énto por Lic¡tación Públ¡ca

No.Eo-sOPof-Nl5-2o18
Convocator¡a No. OO4/2O18

Descr¡pción del concePto

escarificar y acamellonar por alas la capa de lá
10050 B) de la superficie descubierta al

sub'rásante existente: 1) Pára 90 %

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitar¡o ya que om¡te considerar un camión pipa para lá

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norm¿ aplicable en el libro 3

norm;s para construcción e instalaciones parte 3 01 Carreteras y Aeropjstas' tltulo 3 01 01 Terracerías

de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086_E 03, que nos refiere al inciso 074-H 02 Las operaciones

de escafificación, disgfegado en su caso, mezclado- Este precio unitario incluye lo que corresponda

por, 
""""rif¡"a¿o 

¿isgieg-ado, mezclado, acamellonado, mezcla' tendido' compactado' incorporación

del agua y afinamiento para dar el acabado superficial

3.l
Clave Descripción del concePto

4to43t 086.- 8.02.- Operación
de sub-bases o bases,

compactado al10O%

de mezclado, tendido y compactaclon
B) de báses:1) cuando se emplee un

en la constlucc¡ón
material pétreo: b)

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite cons¡derar un camion prp¿ p¿ra lá

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3

normasparaconstrucc|oneiñsta|acionespafte3-olcafeterasyAefopistas,tituIo3'o1'olTefacerías
de la S.C.T , y que establece: eñ el inciso 086_E 03, que nos refiere al inciso 074_H 01 Las operación de

mezclado, tendido y compactación... Este precio unitario incluye lo que corresponda por: mezclado'

tendido,compactación,incorporacióndelaguayafinamientoparadarelacabadosuperficial-

pof el precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capitulolv'EvaluaciónyAdjudicación;numeraIlo..crilefiosdeevaluacióneconómica;fracción|..14
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a)._ la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las fi¡ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)._ EL cap. lV-- Evaluación y

r\ adrudicación. G).- La normativrdad de la sCT, H).-la normat¡vidad aplicable' ( )' fracción 2- En la evaluación' se

\ \""iiri"rr¿ que la infofmación se ¿,uste a cada uno de los documentos y fequisitos solicitados en las bases de

5/lo
0

L del P.oced m ento por Lcitació. Públlcá No- EO_5OPOT-N¡5-2O14, en

Debodhe del km. O+OOo al 2+8OO ramos aislados.

de Hidalso (Segundo Procedimiento)-

P¿chuc¿ de Soto, Hgo., C P 42030,
lé ; o1 (771) 717 aooo, éxr. 3191

t-- / / L"{'rcvne'o ' **":f-"."::l,i:.t.;il'?;Ii,".,s'3'

J / 4 """;Jf::gj;:"':lfl/
I



DIRECCION GENERAL DEADMII.IISIRACIÓN
DE PROGRAMASDE OBRA

licitación y fracción 7.- eue la
sustanc¡almente todos los aspectos

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públ¡cas y Ordenañiento Terr¡torial

Fallo del Procedirñ¡ento por Lic¡tac¡ón públ¡ca
o.EO-SOPOT- 15-201S

Convocator¡a No. OO4/2Olg
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
económicos requeridos,

Fundamento:
Que refiere como causar de desecho a ro qúe se estabrece en ras Bases de Lic¡tac¡ón en er capíturo rv.Evaluación y Adjudicación; Numera¡ 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracción g.- Cuando
no se consideren ros acuerdos o acraraciones tomados o dados a conocer en ra junta de acrarac¡ones; numeral
11 1._ Precio unitar¡o, fracción 2.- cuando uno o varios de ros precios unitar¡os, no se haya determanado el
correcto anárisis, ca¡culo e integrác¡ón, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás
relativos y ap¡icables del Regramento; d).- no sean congruentes con er proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fr¿cción 4.- cuando para determinar los costos directos, a)., no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desgrose deta ado der eremento constructivo, (_._) y
fracción 15.- Cuando uno o v¿rios conceptos de trabajo, no se ana¡ice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artíc!lo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubairse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecio,
especificaciones de construcción y normas de calidad- El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asi como el Artículo 172._ Elanálisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determ¡nado.
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción v
normas de cal¡dad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la eva¡uación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entfe otros, los siguientes aspectos; 1. que caoa oocumenlo contenqa
toda la información solicitada:

A. Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll 'verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45,- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las stgutentes:

6/to

'ia7ói

I

ra ;ñit r el fallo de l¿ co.vócátoria No. OO4/2O1S, d; procedim¡ento por Lic tác¡ón pú btica No)
)pr¡: Réco.strucción de carete¡a Cápula-Ceriros cápúta,€xhac¡e¡da Débodhe det km. O+Ooo ál

rias loFalidades delMu¡icipio de txmiquitpán, Esrádode H¡datgo (Segundo procedimiento).

't
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodel Estado dq Hidalgo

secretaÍ¡a deObr'5 Públ¡cas y Ordenam¡ento lerritotial
Fallo del Procod¡r¡¡6nto por Licitación Públ¡ca

o.EO-SOPOT- 15-2(,14

convocatoria No' Oo4/2o18

ll.- El incumplimiento de las condiciones ( ') económicas' ( ")-

Resoluc¡ón: Por el motivo y tundamenlo derivados de la causal No' 1' es procedente decretar' e5t¿ proposición

Jño.--iJu"nte v desechada para la adiud¡cación del conÜato correspondiente-

lll.' L¡citante cuya propos¡ción resutto solvente y es aceptada' por haber cumpl¡do con los requis¡tos

ex¡g¡dos, como resultado del anál¡s¡s cualitat¡vo de la proposic¡ón'

lll.l-'H¡dalgo, Nuestro Patrimonio, Nuetro Hogar, S'A de C'V'

Mot¡vo v Fundamento
El li"itun,", 1.- Hidalgo, Nuestro Patf¡mon¡o. Nuetro Hogar, S-A. de C.V, cumple COn los lineamientos

establecidosenIasbasesdeIic¡tac|on,ynoseencuentfaenIoscasosquecomocausasdedesechoseinc|uyen
enelcapitulolV.'Evaluaciónyadjudicación;losnumeralesdelascausálesparadesechar'suexistencialegal'
propuesia técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que estáblece el artículo 44 pr¡mero

y segundo párrafo de la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de

Hidaigo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl' inciso A fracción I

a Ia li. artículo 42 fracción I a lá ll, inciso A, fracción la Ia Vlll, del Reglamento antes citado' y el presupuesto

base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1_ H¡dalgo' Nuestro

Patrimon¡o, Nuetro Hogar, S.A. de C.V, resulta solvente poI reunir las condiciones legales' técnicas y

económicasfequerid¿spof|aconvocante,ygarantizasatisfactoriamenteelcump|imientodeIasob|igaciones
fespectivasconunmontode$4413,650.46(cuatromillonescuatroscientostfecemiIseiscientoscincuenta
pe;os 46/1oo N4.N.) sin incluir el l.VA. v un plázo de eiecución de 154 días naturales

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cÚal se le

adjudica el contrato de obra públicá a precio unitario de esta licitación pública es' Hidalgo' Nuestro

Pairimonio, Nuetro Hogar, S.A- de cV, por reunir las condiciones legales' técnicas y económicas requeridas

por la convocante, y gaántizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto

de g4413,650.46 (Cuatro millones cuatroscientos trece m¡l seiscientos cincuenta pesos 46/100 M.N.) sin inclu¡r
/\ oe $44lJ,oc\r'4o luudLru rrrrrrurrco u

Lel lVA. v un pla¡o de eiecLr(ion de 154 dias naturales

\\ /\ I 1/to '/
W¡ctamen para em¡t¡r er ra ro de a convocatoria N o. ooat2?1x:9!r+'d'n€ñto por Licitación 

.Púb 
¡ca * i9. ill.t]lll'11]"":^'l

,elacor d l¿ oot": Reconst'ucción de cartete'a capula_cenfost-qPuf_r'r¡*enaa Debodhp dellm o+ooo ¿l 2+800 rramos aislados'

/bicadaFn 
úrX bcál'd¿deq del Mun'crpio de lxmiquilpán EstadE /e H da lso (sequ ndo Proced imiento)

1t,,.ff-'liN

\'rd -\\
\: "'



DIRECCION GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓ¡I
DE PROGRAÍTIAS DE OBRA

cob¡grnodel Estado de H¡dalgo
S€cretaria de Obras públicas y Ordeñam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del procedlmiento por Licitac¡ón Riblica
No.EO-SOPOT-Nl5-2Ota

rv. Fecha. rusar y ho." o,,u ," ,'|.rn" 0",XXX1,""'ffi'ñX?;3"o"1'"1?utn"o. n"."".,u..

a)' F¡rma der contrato: Er ricitante adjudicatario der contráto de obra púbrica á pfecios un¡tarios, ro firmará pof
un monto $4413,650 46 (cuatro mi[ones cuatroscientos trece mir seiscientos cincuenta pesos 46/100 r\4.N.) sinincluir el lvA. y un plazo de ejecución de 154 días natura¡es. y se estima a ser firmado a partir del día 23 deAgosto del 2018 previa entrega de las garantías correspondientes.

b) _ Presentación de qarantías: E¡ r¡citante adjudicatar¡o der contfato de obra púbr¡ca a precios un¡taríos, seobliga ¿ exhibir en un p¡azo no mayor de 15 días natu¡ales siguientes a esta fecha y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato_

Ambos tramites se verificarán en ra D¡rección Generar de Administración de programas de obr¿, sita en Ex
centro M¡nero, Edif¡cio rr B, planta baja, c¿rretera r¡exrco - pachuca km. gz.s, co'. v"ntu pr¡eta, c.p.42o8o,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717 80OO ext. 9742, 86g1 y rel. y tax. (O1_tii) i1i _80.45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.-------

8/ta

(

oictaren p¿r¡\emltir el fallo de a
relación áÁ ¿ obra\Reconsrucción

/úbicadaf F 6i¿s\caridads del

Ul

convocatofia No. oo4/2o1a, det Procedim¡ento pof Licláctóñ púbtica 5 2018, en

ú

/

de carretérá Capula Ceritos Capúla-Exhacienda Debodhe detkm.
Muñ¡cipio de txñiqu¡tpa¡, Estadode H¡dalgo (Segúndo procedim

üry /
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISIRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel Estado deH¡dalgo

Secretar¡a de Obras Públ¡ca3y Ordenam¡entolerritorial
Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Públ¡ca

No.Eo-SoPOT-Nt5-2Ola
convocatoda No. oo4/2o18

lV.- Nombre, cargo y firma del serv¡dor público que lo emite' y de los responsables de la evaluación-

¡.i" "ioi"i"*" 
¿liamen para el fallo el Ing Andtés Zuviri Guzmán' Director General de Administración de

Programas de obra, en nombre y representao'ón de la Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial'

ello con fundamento en lo plevlslo por los artículos 1' 2' 3' 13 fracciór' Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

órg,i"i.u a" lu Administrac¡ón Pública del Estado de Hidalgo y' 1' 2' g 4' 1 f.acción I inciso a) numeral 2 y 24

fr"icion"" lx, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de obras Públicas y Ordenamiento ferritor¡al'

delPoder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

Em¡te

D¡rector General de Admini3tr.ción

de Programas de Obra

dela s.o.P. y o'T.

I
Cuzmáñ

Evaluó

Director de Precio3 Unitarios
Serv¡dorPúbl¡co

des¡gnado para Presidir los actos

de l¡citación públ¡ca, Ditectora de

Lic¡tac¡ones Y Contretos

de la S.O.P,yO.T'

arq. Ramírez

No. OO4/2014,
ac¡enda Debodhe delkñ. o+oOO al2+aOO r¿mos aislados,

de Hidalso (sesundo P.ocedimienlo)

Proced m e¡to por Lict¿ción Pública No. EO SOPOT N15-2018, en
Dictamen Pa.¿ emit¡r el f¿ lo de a

J€ra¿ión a la óbla: Reconsrucción

/,/ 
ub¡ca4á m var¡* l@alidadsdel

\', tY /\\r-
Ex cenlro Mlnero, col vént6Priet¿, Ed iicio Nd 2-3 planta ba,¿,

Pachlca desoto, Nqo., c.P 42030
Tel., 01(7¡) ¡7 3000, exr' 3l9l

www h da gogob.m!

Municip¡o de lrñiqu¡lpa



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

SuMirector de Prac¡@ Unltarios
dela S.O.P. y O.T.

cob¡orno del Est.do do Hld.tgo
Secretaria dé Obras p¡¡blicas y Ordenemlento ferritor¡al

Fallo d€l Proc€dimlento por L¡citac¡ón A¡blica
No.EO-SOpOt-Ni+2Oia

Convoc€roriá No. OO4/2Oi8

Evak¡ó

Jofo de Oñc¡ná'C"
de la S.O.P. y O.T.

I

0
l0l¡0

D¡ctamen para emitir el fállo de 16 oonvocatoria No. oo4/2o1a, del Procedimiento por Lic¡tación Púbtica No. Eo-sopoT-Nt5-2ota, eñ
relación a la obr6: Reconstrucc¡ón d€ carrete.á Capula-Cer¡tos Capula-Exhac¡enda Debodhedettm, O+ooo at 2+aoo ramos aistádos.
ubicada en vaias locál¡dades delMonicip¡o de txm¡quitpan, Estado dé Hidátgo (Segundo proced¡m¡ento,,


